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ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

DECRETO: 

APRUEBASE el Contrato de Prestación de 

Servicio de fecha 28/10/2021. suscrito entre este murucrpio y Doña CATALINA ANGÉLICA 

GONZÁLEZ MALDONADO,  como Monitor. relator de Lengua de Señas 

nivel Básico. cuya finalidad es desarrollar habilidades comunicativas. que permite facilitar la 

interacción entre personas sordas y oyentes: documento que consta de once cláusulas y que 

no se reproduce por ser conocido de las partes El gasto se imputará a los srqurentes Centro 

de Costos 1. - Cuenta Nº 2152104004 del Centro de Costos 040433 de la Oficina de 

Discapacidad. Del presupuesto Municipal Vigente 

VISTOS: El Oficio 287/21 del 02 06 2021. el Rol 

Nº 21-2021-P de fecha 02 06 2021 del Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos: la sesión 

Ordinaria Nº 160 de fecha 14 12 2020 del Concejo Municipal donde se aprueba el 

Presupuesto Municipal año 2021 . el Contrato de Prestación de servrcio de fecha 28/10/2021 , 

y las facultades que me confiere la Ley Nº 18 695. Orgánica Constitucional de 

Municipalidades 

CASTRO, 28 de OCTUBRE de 2021. 

,· :; 1 . / Decreto Alcaldicio N º ----- 
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